
 
 

 
 
 

Orden Nombre del documento 
Tipo de acceso 
(total / parcial 
/ reservado) 

Motivación del acceso 
parcial o reservado 

01. MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL JEFE 

DE SERVICIO DE DEPORTES 

TOTAL  

02. PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL 

DE DEPORTES. 

TOTAL  

03. INFORME JURÍDICO. TOTAL  

04. PROPUESTA DE ELEVACIÓN A 

CONSEJO DE GOBIERNO. 

TOTAL  

05. CERTIFICACION DEL CONSEJO 

DE GOBIERNO 

TOTAL  

 

 

 

Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre 
de 2014, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo 
las instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de 
diciembre de 2015, se propone el límite de acceso a los documentos arriba indicados y 
su correspondiente motivación. 

 
 

EL VICESECRETARIO 
 

Fdo.: Guillermo Insa Martínez 
 (Documento firmado electrónicamente al margen) 

 
 
 

EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE RELATIVO A: 

CONSEJO DE GOBIERNO: SESIÓN DE 28/07/2022 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, TURISMO, CULTURA Y DEPORTES. 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 6 

ASUNTO: Proyecto de Decreto por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Federación de Triatlón de la Región de Murcia para colaborar en los 
gastos ocasionados con motivo de la organización y celebración del XXXVI 
Triatlón Marqués de Águilas. 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL INTERÉS SOCIAL DEL DECRETO POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LA FEDERACIÓN DE 
TRIATLÓN DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA COLABORAR EN LOS 
GASTOS OCASIONADOS CON MOTIVO DE LA ORGANIZACIÓN Y 
CELEBRACIÓN DEL XXXVI TRIATLÓN MARQUÉS DE ÁGUILAS. 

La Constitución Española, en su artículo 43.3, establece como uno de los 
principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación 
física y el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 10.uno 17 del Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio), 
las competencias en materia de promoción del deporte y de la adecuada 
utilización del ocio. 

En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, 
de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, la 
cual establece en su Título Preliminar y entre los principios generales de 
actuación que debe perseguir la Comunidad Autónoma, el de promover el 
deporte y la actividad física y el de posibilitar el acceso a la práctica deportiva de 
los ciudadanos. Señalando, además en su Preámbulo, la importancia de la sana 
utilización del ocio y el tiempo libre de los ciudadanos. 

Por otra parte el artículo 3.o) de la referida Ley de la Actividad Física y el 
Deporte de la Región de Murcia, recoge que la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia tiene entre sus principios generales de actuación la promoción 
de medidas y programas que favorezcan y faciliten la práctica del deporte de 
competición, con atención preferente a los deportistas de alto nivel y de alto 
rendimiento.  

Por todo lo anteriormente indicado se considera necesario que la 
administración deportiva colabore económicamente con las entidades deportivas 
que pongan a su disposición eventos deportivos de alto nivel, dado el alto coste 
que supone su organización y el estímulo que supone a los deportistas de alto 
rendimiento, cuyo objetivo principal es alcanzar la excelencia deportiva y 
representar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en pruebas o 
competiciones deportivas oficiales de carácter nacional e internacional. Además, 
estas actividades deportivas de alto nivel, tienen gran un impacto en el deporte 
base, al que sirven de estímulo. 

La Federación de Triatlón de la Región de Murcia, con la autorización de 
la Federación Española de Triatlón, ha organizado en la ciudad de Águilas el 
XXXVI Triatlón Marqués de Águilas, con unos resultados de participación 

SE
GA

RR
A 

VI
CE

NS
, E

DU
AR

DO
12

/0
7/

20
22

 1
0:

07
:5

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-c
11

aa
69

e-
01

b9
-5

19
e-

e4
57

-0
05

05
69

b3
4e

7



 
 

excelentes y en el que se han alcanzado resultados deportivos destacables, por 
lo que cabe concluir la capacitación de la Federación de Triatlón de la Región 
de Murcia para la organización de eventos de este nivel.  

 El desarrollo y ejecución del XXXVI Triatlón Marqués de Águilas ha 
conllevado una serie de gastos que constan en la Memoria Económica aportada 
por la Federación de Triatlón de la Región de Murcia y que son imposibles de 
sufragar por la misma sin un apoyo de las administraciones públicas. 

El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta 
subvención viene determinado por el hecho de que la Federación de Triatlón de 
la Región de Murcia, inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de la Región 
de Murcia con el número FD-45, es una entidad privada de utilidad pública, sin 
ánimo de lucro, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, promueve, practica y 
contribuye al desarrollo de la modalidad deportiva de Triatlón dentro del ámbito 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, constituyendo el objeto y 
finalidad de la Federación la promoción, práctica y desarrollo de las modalidades 
deportivas de su competencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por lo que es la única entidad que dispone de los derechos 
deportivos y los medios organizativos que se han requerido por la celebración de 
este evento deportivo en nuestra Región. 

El Plan Estratégico de Subvenciones para 2022, aprobado por Orden de 
la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes de 28 de febrero de 
2022, contempla la línea de subvención: “Fomento de eventos deportivos 
relevantes en la Región de Murcia”, en la que se incluye la subvención de 
referencia.  

En relación con lo anteriormente expuesto, la colaboración en la 
financiación se instrumentará, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante una 
subvención de 13.000,00 € que se concederá de forma directa a la Federación 
de Triatlón para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la 
organización y celebración del XXXVI Triatlón Marqués de Águilas, por entender 
que queda acreditada la singularidad de su concesión y por razones de interés 
público y social. 

La concesión de subvenciones de esta naturaleza compete a la 
Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, como departamento de 
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la Administración Regional que tiene atribuidas las competencias en materia de 
deportes, a tenor de lo dispuesto en el Decreto del Presidente nº 3/2022, de 8 de 
febrero, de reorganización de la Administración Regional. 

La Federación de Triatlón de la Región de Murcia ha manifestado su 
conformidad con el contenido del borrador del Decreto por el que se le 
subvenciona para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la 
organización y celebración del XXXVI Triatlón Marqués de Águilas, según consta 
en el expediente. 

La imputación del gasto de la actuación, 13.000,00€, se hará con cargo a 
la siguiente partida presupuestaria 19.03.00.457A.48461 proyecto 45753, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2022. 

EL JEFE DE SERVICIO DE DEPORTES 

Fdo: Eduardo Segarra Vicens  

Documento firmado electrónicamente. Fecha y CSV al margen 
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PROPUESTA 

La Constitución Española, en su artículo 43.3, establece como uno de los 
principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación 
física y el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 10.uno 17 del Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio), 
las competencias en materia de promoción del deporte y de la adecuada 
utilización del ocio. 

En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, 
de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, la 
cual establece en su Título Preliminar y entre los principios generales de 
actuación que debe perseguir la Comunidad Autónoma, el de promover el 
deporte y la actividad física y el de posibilitar el acceso a la práctica deportiva de 
los ciudadanos. Señalando, además en su Preámbulo, la importancia de la sana 
utilización del ocio y el tiempo libre de los ciudadanos. 

Por otra parte el artículo 3.o) de la referida Ley de la Actividad Física y el 
Deporte de la Región de Murcia, recoge que la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia tiene entre sus principios generales de actuación la promoción 
de medidas y programas que favorezcan y faciliten la práctica del deporte de 
competición, con atención preferente a los deportistas de alto nivel y de alto 
rendimiento.  

Por todo lo anteriormente indicado se considera necesario que la 
administración deportiva colabore económicamente con las entidades deportivas 
que pongan a su disposición eventos deportivos de alto nivel, dado el alto coste 
que supone su organización y el estímulo que supone a los deportistas de alto 
rendimiento, cuyo objetivo principal es alcanzar la excelencia deportiva y 
representar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en pruebas o 
competiciones deportivas oficiales de carácter nacional e internacional. Además, 
estas actividades deportivas de alto nivel, tienen gran un impacto en el deporte 
base, al que sirven de estímulo. 

La Federación de Triatlón de la Región de Murcia, con la autorización de 
la Federación Española de Triatlón, ha organizado en la ciudad de Águilas el 
XXXVI Triatlón Marqués de Águilas, con unos resultados de participación 
excelentes y en el que se han alcanzado resultados deportivos destacables, por 
lo que cabe concluir la capacitación de la Federación de Triatlón de la Región 
de Murcia para la organización de eventos de este nivel.  
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 El desarrollo y ejecución del XXXVI Triatlón Marqués de Águilas ha 
conllevado una serie de gastos que constan en la Memoria Económica aportada 
por la Federación de Triatlón de la Región de Murcia y que son imposibles de 
sufragar por la misma sin un apoyo de las administraciones públicas. 

El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta 
subvención viene determinado por el hecho de que la Federación de Triatlón de 
la Región de Murcia, inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de la Región 
de Murcia con el número FD-45, es una entidad privada de utilidad pública, sin 
ánimo de lucro, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, promueve, practica y 
contribuye al desarrollo de la modalidad deportiva de Triatlón dentro del ámbito 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, constituyendo el objeto y 
finalidad de la Federación la promoción, práctica y desarrollo de las modalidades 
deportivas de su competencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por lo que es la única entidad que dispone de los derechos 
deportivos y los medios organizativos que se han requerido por la celebración de 
este evento deportivo en nuestra Región. 

El Plan Estratégico de Subvenciones para 2022, aprobado por Orden de 
la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes de 28 de febrero de 
2022, contempla la línea de subvención: “Fomento de eventos deportivos 
relevantes en la Región de Murcia”, en la que se incluye la subvención de 
referencia.  

En relación con lo anteriormente expuesto, la colaboración en la 
financiación se instrumentará, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante una 
subvención de 13.000,00 € que se concederá de forma directa a la Federación 
de Triatlón para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la 
organización y celebración del XXXVI Triatlón Marqués de Águilas, por entender 
que queda acreditada la singularidad de su concesión y por razones de interés 
público y social. 

La concesión de subvenciones de esta naturaleza compete a la 
Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, como departamento de 
la Administración Regional que tiene atribuidas las competencias en materia de SÁ

NC
HE

Z 
LÓ

PE
Z,

 F
RA

NC
IS

CO
 J

AV
IE

R
13

/0
7/

20
22

 1
4:

13
:5

2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-5
32

b0
10

8-
02

a5
-a

0f
3-

dc
1e

-0
05

05
69

b6
28

0



 
 

deportes, a tenor de lo dispuesto en el Decreto del Presidente nº 3/2022, de 8 de 
febrero, de reorganización de la Administración Regional. 

La Federación de Triatlón de la Región de Murcia ha manifestado su 
conformidad con el contenido del borrador del Decreto por el que se le 
subvenciona para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la 
organización y celebración del XXXVI Triatlón Marqués de Águilas, según consta 
en el expediente. 

Así pues, se subvenciona con carácter singular a la Federación de 
Triatlón de la Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados con 
motivo de la organización y celebración del XXXVI Triatlón Marqués de 
Águilas, dado que es la única entidad de la Región de Murcia que dispone de 
los derechos deportivos para su organización y de experiencia contrastada, 
requisitos imprescindibles para la celebración de este evento de alto nivel 
deportivo, prueba del máximo nivel deportivo que se celebra en la Región de 
Murcia, siendo ello de evidente interés público y social para todos los 
ciudadanos de la Región. 

En su virtud, 

PROPONGO 

 Elevar propuesta de aprobación al Consejo de Gobierno del Decreto por 
el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de una subvención a la Federación de Triatlón de la Región de Murcia para 
colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la organización y celebración 
del XXXVI Triatlón Marqués de Águilas, de conformidad con el artículo 23.2 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, cuyo borrador se acompaña a la presente 
propuesta. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 

Fdo: Francisco Javier Sánchez López 

Documento firmado electrónicamente. Fecha y CSV al margen 

 

AL EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, TURISMO, CULTURA Y 
DEPORTES 
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INFORME JURÍDICO 

 

 

SOLICITANTE: Dirección General de Deportes 

REF: 22DCS0156-MFS  

ASUNTO: DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LA 

FEDERACIÓN DE TRIATLÓN DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA COLABORAR EN 

LOS GASTOS CASIONADOS CON MOTIVO DE LA ORGANIZACIÓN Y 

CELEBRACIÓN DEL XXXVI TRIATLÓN MARQUÉS DE ÁGUILAS. 

 

 

Solicitado informe por la Dirección General de Deportes, acerca del proyecto de decreto 

referenciado, de conformidad con el artículo 11 del Decreto 53/2001, de 15 de junio, por 

el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, y en relación con 

la disposición transitoria primera del Decreto nº 13/2022 de 10 de febrero, por el que se 

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y 

Deportes, es competente este Servicio Jurídico para emitir este informe: 

 

I- ANTECEDENTES 

 

El expediente remitido consta de la siguiente documentación:  

- Propuesta de elevación al Consejo de Gobierno. 

- Propuesta del Director General de Deportes 

- Memoria justificativa del Jefe de Servicio de Deportes  

FO
NT

 S
AN

M
AR

TI
N,

 M
AR

IA
IN

SA
 M

AR
TI

NE
Z,

 G
UI

LL
ER

M
O

21
/0

7/
20

22
 0

8:
53

:5
7

21
/0

7/
20

22
 0

9:
19

:4
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-8
e8

8e
8d

8-
08

c5
-3

c6
3-

67
64

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

Informe jurídico   Decreto concesión directa “Federación Triatlón Región Murcia” celebración  

XXXVI Triatlón Marques de Águilas 
 2 de 8 

 

 
- Conformidad y declaración responsable de la Federación de Triatlón de la Región de 

Murcia de no estar incurso en ninguna de las circunstancias contempladas en el artículo 

13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Certificado del Jefe de Servicio de Deportes de inscripción en el Registro de 

Entidades Deportivas de fecha 01.06.2022. 

- Certificados de la Agencia Tributaria Estatal y Regional y Certificado de la Seguridad 

Social 

- Tarjeta CIF de la Federación de Triatlón de la Región de Murcia 

- Certificado cuenta corriente Caixa Bank 

- Memoria Deportiva y Económica de la celebración del XXXVI Triatlón Marqués de 

Águilas 

- Certificado de existencia de crédito adecuado y suficiente 

- Documento contable R 

 

II- CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

PRIMERA. Normativa aplicable 

Por lo que se refiere al marco normativo, se encuadra en la regulación que, con carácter 

general, establecen las siguientes normas: 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

- Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 

Gobierno de la Región de Murcia 

- Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. FO
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- Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de 

Murcia. 

- Asimismo, deberá tenerse en cuenta el Decreto Legislativo 1/1999, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia 

(TRLHRM), en lo que concierne a los aspectos presupuestarios que de tal 

obligación económica se derivan. 

 

SEGUNDA. Objeto y contenido. 

Objeto. Establecer las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una de 

una subvención a la Federación de Triatlón de la Región de Murcia para colaborar en los 

gastos ocasionados con motivo de la organización y celebración del “XXXVI Trofeo 

Marqués de Águilas”, de conformidad con la memoria económica aportada por la 

Federación de Triatlón de la Región de Murcia, con el fin de fomentar el deporte y la 

actividad física, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

La dotación presupuestaria para las actuaciones que se financian es de TRECE MIL 

EUROS (10.000,00€), del ejercicio 2022, consignados en la partida 19.03.00.457A.48461 

proyecto de gasto 45753  “A la Federación de Triatlón de la Región de Murcia. XXXVI 

Triatlón Marqués de Águilas, Copa de España”, de los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022.  

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia establece en el apartado 3º, que el Decreto que se proyecta habrá de 

tener como mínimo los siguientes extremos: 

“ 

a) Definición del objeto de las subvenciones y razones que acreditan el 

interés público, social, económico o humanitario, y aquellas que 

justifican la dificultad de su convocatoria pública. 

b) Régimen jurídico aplicable. 

c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de 

concesión de cada ayuda individual. 
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d)  Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación 

dada a las subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades 

colaboradoras.” 

 

Dichos extremos se hayan contemplados en el borrador de decreto que nos ocupa. 

 

TERCERA. Beneficiarios y requisitos 

Conforme establece el artículo 3 del borrador de decreto:  

“Será entidad beneficiaria de esta subvención, en los términos 

establecidos en este Decreto, la Federación de Triatlón de la Región de 

Murcia.” 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, no podrán obtener la condición de beneficiario las personas 

en quienes concurra alguna de las circunstancias recogidas  

 

CUARTA. Rango y competencia.  

 Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación del Decreto que se informa, 

por previsión expresa del artículo 23.2 de la Ley de Subvenciones de la Región de 

Murcia, y adopta la forma de Decreto conforme manifiesta el artículo 25.2 de la 

Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 

dispone que adoptarán la forma de Decreto los actos emanados del Consejo de 

Gobierno, para los que estuviera expresamente prevista esta forma. 

 Deberán firmar el Decreto el Presidente de la Comunidad Autónoma, de 

conformidad con el artículo 5.8 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 

del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y la Consejería 

de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, órgano competente por razón de la 
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materia, según el artículo 4 del Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de mayo, 

de reorganización de la Administración Regional. 

 

QUINTA. Tramitación 

La LSRM, de conformidad con la legislación básica en la materia, prevé dos vías 

procedimentales para la concesión de subvenciones, una ordinaria, basada en el principio 

de concurrencia, y otra excepcional, que sustituye la concurrencia por la concesión directa 

de la subvención en los supuestos tasados del artículo 22.2 de la LGS. El decreto de 

concesión directa que ahora se informa se apoya en el tercero de estos supuestos, que dice 

así: 

“… 

Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:  

 c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se 

acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario u otras 

debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.” 

 

El artículo 23 de la LSRM contempla el procedimiento de concesión directa, 

estableciendo que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano 

competente por razón de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales 

reguladoras de la subvención, estableciendo que:  

“Únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa en los casos 

previstos en el número 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones.” 

 

En cuanto a las razones de interés público y social, que enumera el apartado c) del artículo 

22.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, quedan reflejadas en  la Memoria 

Justificativa, que establece: 

“(….) 

El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta subvención 

viene determinado por el hecho de que la Federación de Triatlón de la Región de 

Murcia, inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia 

con el número FD-45, es una entidad privada de utilidad pública, sin ánimo de 
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lucro, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena capacidad de 

obrar para el cumplimiento de sus fines, promueve, practica y contribuye al 

desarrollo de la modalidad deportiva de Triatlón dentro del ámbito de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, constituyendo el objeto y finalidad 

de la Federación la promoción, práctica y desarrollo de las modalidades 

deportivas de su competencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, por lo que es la única entidad que dispone de los derechos 

deportivos y los medios organizativos que se han requerido por la celebración de 

este evento deportivo en nuestra Región...” 

 

A tal efecto, el Decreto que se informa no se configura como una disposición de carácter 

general, con vocación de permanencia en el tiempo, sino como un acto administrativo que 

emana del Consejo de Gobierno que se agota con su cumplimiento. 

 

 El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención será el 

Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, mediante la 

correspondiente Orden en la que se especificarán los compromisos y condiciones a 

los que estará sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este 

Decreto y en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones públicas. 

 

 De acuerdo con el artículo 18.1 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, deberá publicarse en el Portal de la Transparencia las subvenciones y 

ayudas públicas concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano 

concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad. 

El artículo 13 del borrador del Decreto señala esta obligación. 

 

SEXTA.- Plan Estratégico de Subvenciones.  

Se ha comprobado la inclusión de la presente subvención en el Plan Estratégico de 

Subvenciones, aprobado por Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y 
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Deportes para el ejercicio 2022, que contempla la línea de subvención: “Fomento de 

eventos deportivos relevantes en la Región de Murcia”, en las que se incluye la 

subvención de referencia.  

Con ello se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 de la LGS y el artículo 5 de 

la LSRM. 

 

SÉPTIMA. Observaciones 

Por Resolución de 13 de enero de 2022 de la Secretaria General de la Consejería de 

Transparencia, Seguridad y Emergencias por la que se da publicidad al acuerdo de 

Consejo de Gobierno de aprobación del Código de conducta en materia de 

subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, adoptado en su sesión de 29 

de diciembre de 2021, publicado en BORM de fecha 29/01/2022 y siguiendo las 

instrucciones dadas por la Inspección de servicios en nota 2/22, recomendamos que en el 

momento de concesión de la subvención se tenga en cuenta la implantación de dicho 

Código de conducta en materia de subvenciones en el siguiente sentido:  

 

o Cualquier interviniente en los procedimientos de concesión de ayudas y 

subvenciones públicas, debe suscribir una "declaración de ausencia de conflicto 

de interés", pudiéndose utilizar el modelo que se incluye en el apartado 1 del 

anexo del código. 

o En los procedimientos de concesión directa en los que se utilice la resolución 

como instrumento de concesión de la subvención, mediante la firma de un 

compromiso expreso de adhesión al código con carácter previo a la emisión de 

dicha resolución, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 5 del 

anexo de dicho Código de conducta. 
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III.- CONCLUSIÓN 

 

En atención a todo lo expuesto, se informa favorablemente el borrador de decreto por el 

que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 

subvención al a la Federación de Triatlón de la Región de Murcia para colaborar en los 

gastos ocasionados con motivo de la organización y celebración del “XXXVI Trofeo 

Marqués de Águilas”. 

 

 

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho.  

 

 

La Técnica Consultora 

María Font Sanmartín 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 

 

Vº Bº El Vicesecretario 

Guillermo Insa Martínez 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 

La Constitución Española, en su artículo 43.3, establece como uno de los 

principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación 

física y el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 10.uno 17 del Estatuto 

de Autonomía para la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio), 

las competencias en materia de promoción del deporte y de la adecuada 

utilización del ocio. 

 

En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, 

de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, la 

cual establece en su Título Preliminar y entre los principios generales de 

actuación que debe perseguir la Comunidad Autónoma, el de promover el 

deporte y la actividad física y el de posibilitar el acceso a la práctica deportiva de 

los ciudadanos. Señalando, además en su Preámbulo, la importancia de la sana 

utilización del ocio y el tiempo libre de los ciudadanos. 

 

Por otra parte el artículo 3.o) de la referida Ley de la Actividad Física y el 

Deporte de la Región de Murcia, recoge que la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia tiene entre sus principios generales de actuación la promoción 

de medidas y programas que favorezcan y faciliten la práctica del deporte de 

competición, con atención preferente a los deportistas de alto nivel y de alto 

rendimiento.  

 

Por todo lo anteriormente indicado se considera necesario que la 

administración deportiva colabore económicamente con las entidades deportivas 

que pongan a su disposición eventos deportivos de alto nivel, dado el alto coste 

que supone su organización y el estímulo que supone a los deportistas de alto 

rendimiento, cuyo objetivo principal es alcanzar la excelencia deportiva y 

representar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en pruebas o 

competiciones deportivas oficiales de carácter nacional e internacional. Además, 

estas actividades deportivas de alto nivel, tienen gran un impacto en el deporte 

base, al que sirven de estímulo. 

 

La Federación de Triatlón de la Región de Murcia, con la autorización de 

la Federación Española de Triatlón, ha organizado en la ciudad de Águilas el 

XXXVI Triatlón Marqués de Águilas, con unos resultados de participación 

excelentes y en el que se han alcanzado resultados deportivos destacables, por 

lo que cabe concluir la capacitación de la Federación de Triatlón de la Región 
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de Murcia para la organización de eventos de este nivel.  

 

 El desarrollo y ejecución del XXXVI Triatlón Marqués de Águilas ha 

conllevado una serie de gastos que constan en la Memoria Económica aportada 

por la Federación de Triatlón de la Región de Murcia y que son imposibles de 

sufragar por la misma sin un apoyo de las administraciones públicas. 

 

El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta 

subvención viene determinado por el hecho de que la Federación de Triatlón de 

la Región de Murcia, inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de la Región 

de Murcia con el número FD-45, es una entidad privada de utilidad pública, sin 

ánimo de lucro, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 

capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, promueve, practica y 

contribuye al desarrollo de la modalidad deportiva de Triatlón dentro del ámbito 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, constituyendo el objeto y 

finalidad de la Federación la promoción, práctica y desarrollo de las modalidades 

deportivas de su competencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, por lo que es la única entidad que dispone de los derechos 

deportivos y los medios organizativos que se han requerido por la celebración de 

este evento deportivo en nuestra Región. 

 

El Plan Estratégico de Subvenciones para 2022, aprobado por Orden de 

la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes de 28 de febrero de 

2022, contempla la línea de subvención: “Fomento de eventos deportivos 

relevantes en la Región de Murcia”, en la que se incluye la subvención de 

referencia.  

 

En relación con lo anteriormente expuesto, la colaboración en la 

financiación se instrumentará, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 

de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante una 

subvención de 13.000,00 € que se concederá de forma directa a la Federación 

de Triatlón para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la 

organización y celebración del XXXVI Triatlón Marqués de Águilas, por entender 

que queda acreditada la singularidad de su concesión y por razones de interés 

público y social. 

 

La concesión de subvenciones de esta naturaleza compete a la 

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, como departamento de 

la Administración Regional que tiene atribuidas las competencias en materia de 
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deportes, a tenor de lo dispuesto en el Decreto del Presidente nº 3/2022, de 8 de 

febrero, de reorganización de la Administración Regional. 
 

La Federación de Triatlón de la Región de Murcia ha manifestado su 

conformidad con el contenido del borrador del Decreto por el que se le 

subvenciona para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la 

organización y celebración del XXXVI Triatlón Marqués de Águilas, según consta 

en el expediente. 

 

Así pues, se subvenciona con carácter singular a la Federación de 

Triatlón de la Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados con 

motivo de la organización y celebración del XXXVI Triatlón Marqués de 

Águilas, dado que es la única entidad de la Región de Murcia que dispone de 

los derechos deportivos para su organización y de experiencia contrastada, 

requisitos imprescindibles para la celebración de este evento de alto nivel 

deportivo, prueba del máximo nivel deportivo que se celebra en la Región de 

Murcia, siendo ello de evidente interés público y social para todos los 

ciudadanos de la Región. 

 

Para ello, entendiendo que existen razones de interés público y social que 

justifican la concesión de la subvención, y quedando acreditada la singularidad 

de la misma en los términos expuestos tanto en el proyecto de Decreto como 

en la Memoria remitida por la Dirección General de Deportes, a los efectos 

previstos en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art. 

22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 

hace preciso la aprobación de un Decreto a los efectos de regular la concesión 

directa de la referida subvención a la mentada entidad.  

 

Por tanto, a la vista de las competencias y funciones propias de la 

Consejería en esta materia, y de conformidad con lo previsto en el art.23.2 de 

la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, y en el artículo 16.2 c) de la Ley 7/2004, de 

28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia, elevo al Consejo de Gobierno 

la siguiente propuesta a fin de que, si lo estima conveniente, adopte el siguiente 

 

 

ACUERDO 
 

Aprobar el Decreto por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Federación de 
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Triatlón de la Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados con 
motivo de la organización y celebración del XXXVI Triatlón Marqués de Águilas, 
de conformidad con el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, TURISMO, CULTURA Y DEPORTES 

Fdo. Marcos Ortuño Soto 

Documento firmado electrónicamente. Fecha y CSV al margen 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Turismo, Cultura y Deportes 

 
 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el 

día veintiocho de julio de dos mil veintidós, a propuesta del Consejero de 

Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, el Consejo de Gobierno aprueba el 

Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la 

concesión directa de una subvención de 13.000,00 €, a la federación de Triatlón 

de la Región de Murcia, para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de 

la organización y celebración del XXXVI Triatlón Marqués de Águilas. 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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